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GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

C ircular número 5 7 .

£ l  Exorno. Sr. M in istro  de la  Goberna- 
■on d e l Beino, con fe c h a  28  de F ebrero  ú¿- 

( l ,ne comunica la R eal orden sigu iente.
///#<?Deseando S. Rl. que la Comisión encargada  

formula*1 una nueva ordenanza de reern- 
I zos, para proceder con todo conocimien-  

P a’'e u esta importante reforma, tenga á la 
l ? los resultados que en la práctica ha 
' ÍY e c i (i0 Ia ordenanza vigente, se ha dignado 
°  andar que se forme en los Gobiernos polí
nicos una estadística de quintas,  en la que 

1 reasumirán Lodos los dalos  que arrojen 
f  s eSpedientes formados por los Ayuntamien
tos r e s p e c t o  al alistamiento,  sorteo y  decla-  

r ¡on de soldados que se egecularon para 
i ‘ quinta de 1 8 4 6 , cuyo contingente tue na-

nclo <* armas en virtud de la le.V ce  4 
i -  tQ/.~ ~ * • • - remi-Ip [Viavo de * 8 4 ? — Con este objeto se 

ten á V. S. cuatro ejemplares de un m° e °  
ni i e  debe servir para todos los pueblos cuya  
población no llegue á cuatro mil almas, y en 
los que hayan debido ejecutarse separadamen
te las operaciones de la quinta,  con arreglo  
a | artículo o. de la ordenanza,  aun cuando  
¡10 compongan por sí solos un d is tr ito  mu-  
nicipul- Circulará V. S. sin demora este  m o 
delo por medio del boletín oficial de la pro 
vincia,  cuidando,  para mejor inteligencia de  
¡os Alcaldes, de que se incluya íntegra,  en |a 
segunda página del mismo,  toda la parle  que  
se refiere a las relaciones de edades de los 
mozos V que concluye  con las firmas del Al- 
caldo )' del Secretario del Ayuntamiento,  y 
q u e  ademas se cont inúen en las páginas s i -  
guienios las advertencias  puestas  al fin de d i 

chas relaciones.  Señalará V. S. á los Alcaldes 
un término prudente,  pero  que  no  exceda del 
3 i  del próximo mes de Marzo, para que de
vuelvan á ese Gobierno  pol í t ico una relación  
e nteram ente  conform e al modelo,  de Ja que  
se conservará  un original  en el Ayuntamien
to, recomendándoles  Ja mayor  exactitud en 
su redacción ,  asi com o la observancia  de las 
indicadas advertencias ,  y hac iéndoles  ademas  
las prevenciones  que V. S. juzgue oportunas.  
Se acompañan igualmente á esta comunicac ión  
treinta y cinco ejemplares de los estados que  
deben servir para las poblaciones de mas de  
cuatro mil almas. Dis tribuirá  V. S. dos ejem
plares á cada poblac ión de las que se hallen  
en este  caso,  á fin de que  l lenen en ambos  
los c lavos que  aparecen,  angelándose a las 
advertenc ias  puestas  al efecto á continuación;  
de d ichos  ejemplares uno se conservara en 
el Ayuntamiento,  y el otro se devolverá á 
ese Gobierno  pol í t ico dentro  del plazo arr i
ba expresado para el anterior modelo.-—Con
form e vayan reuniéndose en ese Gobierno  
polít ico  los estados de los pueblos, dispondrá  
V. S. se proceda á redactar el resumen ge 
neral,  á cuyo fin se le remitirán a la mayor  
brevedad los ejemplares necesarios c e los re
súmenes parciales de que consta.  Para for
mar estos resúmenes se pondrán en la pri
mera casilla de distritos  municipales,  todos  
los de la provincia por rigoroso os den al
fabético,  y en la segunda casilla que dice 
« pueblos en que  se’ hizo el sorteo con ar-

e
da

iorleo, de ahrir * ,upt
los nombres de los Pue os , i e s pecti
. 1 __________ « « n l l l o c  C. A íinolílríí —í n ios uwüiuica b , r^viivos»

g n las demas casillas se anotara con  toda  
e x a c t i t u d  cuanto resulte de los  estados de  
¡0S pueblos. Al fin de cada página  se estam
p a r á  el total de las p a r t i d a s  de todas las

H l l M t C t O  3 1 .  U R E SIS  DE M&Ü/O DE IRIS. g

E l Boletín O ficial sale los 
Lunes, Miércoles y  V iernes de 
cada  sem ana.

Las reclamaciones se remi
tirán francas deporte,  sin cuyo 
requisito no se recibirán en esta 
redacción.

 =-a3SyQ6g8a-=----
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c a s i l la s ;  sacando también las sumas c ^  
casi l las  primera y segunda, cuyos tota ^  
c o p i a r á n  en el primer renglón de la 
sigu iente .  Dn la casilla de observaciones s 
anotarán todos los datos que no puecau y-  
ne r  cabida en las otras casillas, y se meu^m  
nará también, respecto á los pueblos que no 
tengan entregado en caja todo su copo,  e. 
núm ero  de soldados que les falte entregar.  
Del espresado resumen general se conservaba  
nn egemplar en la secretaria de ese Gomcr-  
n o  político que constará de dos c u a d e r n o s  o -  
l iados y firmados por Ai fi., por el s e c r e t a 
rio del Gobierno político, y por el oucial  del 
negociado;  uno de estos  comprenderá todos  
los pliegos que compongan el resumen nume
ro uno y el otro todos los del número dos;  
firmadas de igual modo remitirá A. fi. dos  
copias íntegras de ambos resúmenes á este  
Ministerio del diez al quince de Abril próx i
mo p r e c i s a m e n t e . M .  confiando en el celo 
de V. y en el de sus subordinados se pro 
mete que la remisión de todas estas noticias ,  
se bará con la exactitud y puntualidad que

, *' i j  f v ■ M T V ' K M O  < r : I r  i í i s  fTJOI  I -
va: \ ha r . -smiio p,„ i„,„ ,, acuse \  S
a vuelta de c o y , o  el recibo d !  esta circular  
y del numero impresos que a ella acou,.
pauan, m a n , h s , a n d o  en el caso de que no ,c 
conceptúe sube ,e nte  cuánins deberán remitirse,  
le de cada clase para que llenen cumplida-
mente el objeto  a que  se destinan.  Todo lo 
que d igo  a V S. de Real orden para su in 
tel igencia y fines espresados.

J le d isp u e s to  se i n s e r t e  en  este p e r ió d i
co o fic ia l , con e l  m o d e lo  que se c i ta , y- se

¿os M ica ldes de to s  pu eb lo s  de es ta  p ro v in c ia
g/  ^  ^

tu a l  re m itirá n  a este  G obierno p o lít ic o  la s
nofzcz'df j e  JügeZo/zf/ojg a  /o
yzze fe  ficezne/ze en yo/emje/-fa /?ezz/ drr/c/z
T  y  Ce/2,enz/o ^rejen/e
pafOf/o ¿/zezo f/oz 2 5 ear/^zTe ¿a ^ej/)0 /zj¿,6 z/zVa(/ 
¿  /„ j  yzze z/e/acen efe e jf„  e/z\ffojzczo/z.
^ a e c f e  q zZe A/zzrzo z/g t848 .— Luis Antonio
Meoro.

íltobelo pa ra  pueblos que cuenten menos be 4ooo a lm as.

PROVINCIA DE PARTIDO DE
W V W V  V M /V W V W V

PUEBLO DE

RELACION de los Mozos que fueron sorteados en este pueblo para  la quinta de 1816, cuyo contingente f u e  
llamado d  las armas en virtud de la ley de 4 de M ayo de 1847, arreglada á  lo que resulta del expediente 
que se fo r m ó  d  su tiempo por el Ayuntam iento.

MOZOS DE EDAD DE 18 Y 19 AÑOS.

Núm. que sa
caron los mozos 
en el sorteo.

1
2
S

Nombres de los mozos.

Juan  Perez. . . . 
M anuel Fernandez . 
A ntonio López. . .

E dad  
de los mozos.

Pedro Domínguez 

Miguel Sanz

18
10
10

18

18

Talla  
de los mozos.

Mas de a pies. 
i  pies y lü p u lg . 
í pies y 1 I pulg .

Mas de  5 peis.

4 pies y 11 pulí

Situación en que quedaron 
los mozos después de la entrega de soldados 

en caja.

«mammón „

MOZOS DE EDAD DE 20 Y 21 AÑOS.

Soldado entregado en caja.
Libre por corto de talla 
Libre como comprendido en el párrafo 

9 del articulo 63.
Soldado, y se sustituyó por cambio de nú

mero con Andrés Jiuiz, mozo sorteado  en 
este pueblo.

Libre por padecer enfermedad.

JVibn. que sa
faron  los mozos 

en el sorteo.
i

Nombres de loj mozos.
Edad  

de los mozos.
Talla 

ele los mozos.

Situación en que quedaron 
los mozos después de la entrega de soldados 

en caja.

i  !

Núm. que 
earon los moz0s 

en el sorteo.

José Roblas- . . '  • • . 
Esteban Sánchez . . . .
Luis S erran o  . • • • •

f j  continuncio

MOZOS

hombres de los mozos.

:'2ü 
4 21 

20
n se pondrán 

BE EDAD

de los mozos.

«
Mas de 5 pies.

, 9
os demás mozos

DE 22 Y 23

Talla 
ele los mozos.

No se presentó, y fué declarado prófugo. 
Soldado entregado en caja.
No le alcanzó Ja suerte. 

le esta edad. J,

AÑOS.

Situación en que quedaron 
los mozos después de la entrega de soldados 

en caja.
1
2

; ; ;
23
22

« No le alcanzó la suerte. 
No le alcanzó la suerte.

( A  continuación se pondrán los demas moros de esta edad),
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MOZOS DE EDAD DE 21 AÑOS.

Núm. que sa
cáronlos mozos E dad Talla
en el sorteo. Nombres de los mozos. de los mozos. de los mozos.

1 Lucas D iaz............................. 24 «

Situación en que quedaren 
ios motos después de la entrega de soldados

¡No le alcanzó i a suerte .

f  A  continuación se pondrán los demos mozos de esta edad).

NOTAS. El número de almas del pueblo, según el estraeto  rem itido al G obierno político en cum 
plimiento del articulo  7.° de la Ordenanza, es de m il novecientos veinte y cua tro   ̂ *

E l  n ú m e r o  d e  s o l d a d o s  que tocó á  este pueblo en el repartim ien to  hecho por la D iputación provincia!
fu e  de d o s    j • • • ; ■

El núm ero  de soldados que tocó á este pueblo en  el sorteo de quebrados con otros pueblos lue  ue an o  1

Fecha.

i i . l Firm a del Alcalde.
O Mil 1 ' í. >

fo rm u la r  la an terior relación.
.. ;  ̂ - ' ol

Se extenderá en un pliego ó pliegos de 
de t a m a ñ o  igual al del papel sellado.

En la casilla que dice « números que sa
caron los mozos en el sorteo, » se pondrán 
por  su orden de i ,  2 , 3, L\ & c , lodos los 
números que se hayan extraído en el sorteo
de cada serie.

En la 2.a casi l la qu e  d ic e  « n o m b r e s  de  los 
g „ se p o nd rán los n o m b r e s  de  to do s  los 

m °z o s '  s o r t e a d o s  en la ed a d  r e s p e c t iv a ,  d e  
1110 . q u e  c o r r e s p o n d a n  con el n ú m e r o  q u e  
ríl O '.1 <| |)ll o soco.
CÍU |a 3 .a casilla que dice « edad de los

» se pondrá con números la edad deinozos,

ca(JÍ7 , m |>a ° 4 a casilla que dice « talla de los 

r 3CS*i'1 u n l i )  oz o Jluvo cinco pies ó  mas, se poo-

dr Ñ i ' u K o t a U o ; ¡ r y o „ c e  , - l g . d . .  6  m » ,
pero no llegó á cinco pies, se pondrá, k pies  

%
se pondrá: 4 9

Por último, si tuvo menos de cuatro pío- 
v nueve pulgadas, se pondrá: m enos de  4 p ies
r  q pu lg a d a s.

En el caso de que no constasen en el ex
pediente del sorteo los pies y pulgadas que  
tuvo un mozo, se pondrá si resulto con la 
lili',  cine marca la ordenanza: Con ta lla ;  Y 
l i  resultó sin la talla, Corfo r/c ,„/ /« .  «e

S E B r t e "

se ob

Firma clel Secretario  del A yuntam iento .

la entrega de los soldados en caja, » 
servarán las reglas siguientes: ,

x.a Si el mozo hubiere sido declarado sol
dado y como tal entregado en caja, se pon
drá: Soldado en tregado  en ca ja .

2.a s i  el mozo hubiere sido declarado sol
dado v hubiere puesto por sustituto á un h-  
cencia'do del Ejército, se pondrá: S o A W o ,  y  
se s u s t i t u y ó  con un hcenciaao.

3.a Si el mozo hubiere sido declarado sol
dado V hubiere puesto por susti tuto á otro 
mozo "del mismo ó de distinto pueblo cam
biando con él de número, se pondrá: Solda-

y J6 f r  carneo ¿e ncz/nero
coA F-, mozo jorffaz/o e» effe o ezz
el oueldo de  tal. . , ,

/ a Si el mozo no se hubiere presentado al
tiempo de la declaración de soldados ni al
hacerse la entrega en la caja, se pondrá: # o
se presen tó . ' . . . ,

5 a Si el mozo no se hubiere presentado
al t iempo de la d e c l a r a c i ó n  de s e d a d o s  m al 

nzzeú/o X en cajc.
^ ¿ i  el mozo nohubieres ,do  declarado sol-

B E B F B H E S

soldado, con arreglo a * v j e  igual mes
a 4 de Noviembre de i 4 ^  sorteo tenia nao. 
de porque al ^  ¿

Pindó porque r e s u l t ó  ion. i a causa de no 
teñe1, la talla de cinco pies menos una pul
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gada que fija ¡a Ordenanza, se pondrá: Libre 
por  corro ¿e

.IO‘ 8 i el mozo no hubiere sido declarado 
soidaco porque resultó inútil á causa de en-  
ermedad ó defecto físico, se pondrá: Libre  

p o r  padecer enfermedad.
n }}" .  * el mozo no hubiere sido declarado
Hp [Uí ° LPor Gstar inscrito en la lista especial 

f.ef de mar» se pondrá: Lib e como 
^  e/ parczz/o a." de/  zzr/zczz/o 63.

soldado no ,?1 , m,°zo no hubiere sido declarado 
tas am haber puesto sustituto en qmn-
vren Ji ,enores’ se pondrá: Libre como corn- 

í3 .a¿ °Q-e/2| ^  Pc'lrraf o  4-° de l articu lo  63. 
soldado ‘ mozo no hubiere sido declarado
ó  im pedido  S6r h¡JO ! ’n ico  de Padre Po b r e
dido Pn / ’ P0 l)drá: Zzóre como com pren -

14.a 8 ." z/e/ arfz'czz/o 63.
do soldad S mozo no hubiere sido declara-  
bre, Se n,°. P °r ser hijo único de viuda po-  
el p árra  fn p l,bre como com prendido en

15.a si ? articulo  63.
soldado po,? s^ °  v -  n° hubiere sido declarado 
madre pobre °  unico 9 "e mantenía á su 
se sufriendo ’ lV e* marido de esta se halla- 
bre como r bena de presidio, se pondrá: L i
a r  t  ¿cu lo 63 ° mPlen dido  en el p á r r a fo  lo  d e l

| 0 ta |

soldado pGr. rrmzo no hubiere sido declarado 
50  abuelo ó alm t] lel°  ónico que mantenía á 
com o coniprenfi;,/ 9 P ° ° res, se pondrá: Libre  
ticulo 63. °  er¿ p á rra fo  n  d e l ar-

i j f  gj i

soldado  por Z ° ^ - a 0 M IC¡ere s ,do declarado  
ten,a á su nnd 1,11100 nalural que man-

*
m ar  para  cubr ir  Ji . ^ ue ^Ue preciso lla-
^ -fz/erfg. se le pondrá: TVo /e

2 2 j 5  i 3 1 ̂
ca so  no  mencionad! ^ 0  Se encontrare en un 
expresara  en Ja 5 a0,1 es las prevenciones,  se
haber sido declarado causa de no

soldado.

1 estado so firmará por el Alcalde y ñ o r  
f cereta río del Ayuntamiento, ó por lasque  
lagan so s  veces, los cuales serán responsables  

de la exactitud del mismo y de que esté con
forme con el expediente que obra cu el Ayun
tamiento. J

O tra  numero . 58.

Habiendo observado que la mayor parte
de los Alcaldes constitucionales de los pue
blos de esta provincia, no remiten el esta
do mensual de capturas que necesita tener á la 
vista este Gobierno político para formar y di
rigir al Gobierno de S. ¡VI. el Estado general  
de que habla la Real orden de 3o de No
viembre de i845,  me veo en la necesidad de 
recordar el mas exacto cumplimiento de |a 
orden circular inserta en el Boletín oficial 
de 18 de Diciembre del propio año; y en
cargo a las justicias de los pueblos que aun 
no han mandado el Estado correspondiente  
al mes de Febrero último, le formen y re
mitan en el preciso término de seis dias 
con arreglo al modelo estampado en dicho 
Boletín sin dejar de mandarle negativo, cuan
do no se haya verificado captura alguna. Al
bacete 10 de Marzo de i8 4 8 .= Z u z j  A n ton io  
M eoro.

EDICTO.

D. Antonio Ramón O r doy o, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Alearán y su 
partido.

Por el presente cito llamo y emplazo á to
das las personas que se crean con derecho  
a los bienes de que se compone la Capellanía 
fundada en la villa del Bonillo por Quileria 
Berdejo viuda de Bartolomé López en el úl
timo tercio del siglo den y tule para q, le 
dentro del término de treinta dias contados  
desde el en que se anuncie en la Gaceta de 
Gobierno y Boletín oficial de esta provincia 
comparezcan en este Juzgado por medio de 
procurador competentemente autorizado á decir 
de su derecho bajo apercibimiento que de no 
hacerlo pasado dicho termino les pasará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Alcaráz a 
primero de Marzo de mil ochocientos cuaren
ta y ocho.— Antonio Ramón Or doy o,— Por su 
mandado,  Antonio Ignacio Martínez.

Calle de ¿an A g u s tín  núm ero  17 .
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